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2En los retos que el modelo de Estado Social de 
Derecho impone frente al aspecto de la digni-
dad humana y las dificultades históricas (que 
en materia podrían ser juzgadas), se encuentra, 
por ejemplo, la configuración de una política 
criminal Wque impacte de manera efectiva en 
la disminución de la impunidad y que genere, 
simultáneamente, las condiciones para el 
cumplimiento de los fines de la pena (Corte 
Constitucional República de Colombia. Senten-
cia C-646/01): prevención general, retribución 
justa, prevención especial, reinserción social y 
protección al condenado (Código Penal Colom-
biano, 2000). A todo esto, se le sumó en el mes 
de marzo del año 2020 la crisis sanitaria que 
hubo en los establecimientos penitenciarios y 
carcelarios del país por causa del COVID-19. 

Así las cosas, el gobierno nacional resolvió, 
mediante la Resolución 1144 de 2020, decla-
rar el “Estado de Emergencia Penitenciaria y 
Carcelaria” por las causales dispuestas en el 
artículo 92 de la Ley 1709 de 2014, que mo-
difica el artículo 168 de la Ley 65 de 1993, en 
todos los Establecimientos de Reclusión del 
Orden Nacional a cargo del INPEC. Esto se 
desarrolló con el objetivo de prevenir y contro-
lar la propagación del COVID-19 y así mitigar 
los efectos de este en la población que se 
encuentra privada de su libertad, además de 
las condiciones en las cuales se encuentran en 
medio del hacinamiento: la escases de provi-
siones, el nulo tratamiento de agua potable, la 
mala alimentación, la falta de baterías sanita-
rias como duchas y elementos de aseo; todos 
estos son factores que han sido documenta-
dos y reconocidos por la Corte Constitucional 
como un estado de cosas inconstitucionales, 
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que caracteriza a los establecimientos peni-
tenciarios y carcelarios.

No obstante, el problema de los centros peni-
tenciarios se convertía en una situación que 
le pasaba factura al Estado colombiano por 
el incumplimiento de los deberes de respeto 
y garantía (artículos 1 y 2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos) con la po-
blación que se encuentra privada de su libertad. 
Durante largos años defensores de Derechos 
Humanos, internos, familiares y miembros de 
la comunidad internacional se encontraban a la 
espera de las soluciones para las necesidades 
básicas que la situación demandaba.

La situación llegó hasta el punto que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el 9 
de abril, emitió la Declaración 1/20, titulada 
“COVID-19 y Derechos Humanos: los problemas 
y desafíos deben ser abordados con perspecti-
va de Derechos Humanos y respetando las obli-
gaciones internacionales”, en la cual reconoce 
que la sorpresiva pandemia global ocasionada 
por el coronavirus, representa desafíos extraor-
dinarios para los Estados y para la sociedad 
en su conjunto; paralelamente, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos le pide a los 
estados reducir los niveles de sobrepoblación 
y hacinamiento, y disponer –de forma racional 
y ordenada- medidas alternativas a la privación 
de la libertad. Fue entonces cuando el Decreto 
546 del 14 de abril de 2020 adoptó: 

medidas para sustituir la pena de prisión y la 
medida de aseguramiento de detención pre-
ventiva en establecimientos penitenciarios 
y carcelarios por la prisión domiciliaria y la 

COVID-19 
y situación carcelaria: 

desafíos aplazados
Por: Diana Carolina Villa1
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detención domiciliaria transitorias en el lugar 
de residencia a personas que se encuentran 
en situación de mayor vulnerabilidad frente al 
COVID-19, y se adoptan otras medidas para 
combatir el hacinamiento carcelario y preve-
nir y mitigar el riesgo de propagación, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 

Más adelante, se expidió la Resolución 843 del 
26 mayo del año 2020, “por medio de la cual 
se adopta el protocolo de bioseguridad para 
el manejo y control del riesgo de coronavirus 
–COVID-19 en establecimientos penitenciarios 
y carcelarios.” Adicional a esto, los múltiples 
informes presentados por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC y la Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, 
dieron cuenta de las gestiones adelantadas en 
vía de abordar aquellas problemáticas. 

Sin embargo, la negligencia del Estado en la 
protección de la salud, la vida y la integridad 
personal de las personas privadas de su liber-
tad como forma de sanción punitiva, sigue en 
discusión. La detección oportuna del COVID-
19, el desabastecimiento de alimentos, la falta 
de agua potable y de medicamentos al interior 
del establecimiento carcelario, el aislamiento 
de los internos confirmados como portadores 
del virus, la aplicación de enfoques diferencia-
les, entre otros factores, siguen siendo grandes 
desafíos para el Estado colombiano. 
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